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BUENOSAIRES,

I
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2016 -Afio DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACiÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL,

I
I,

\
I
I
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\

:Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe Pofíticas,
rJU!gufacióne Institutos

J!J'Ot)I'T

I
VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-005742-16-9 del Registro de

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mética -

(ANMAT); y

CONSIDERANDO: ¡.

Que por las presentes actuaciones la firma MSD ARGENTINA S.R.L.,

comunica a esta Administración Nacional el cambio de Razón SOCial\ del

establecimiento MSD INTERNATIONAL GMBH (PUERTO RICO BRANCH) LLC.\que

en lo sucesivo se denominará AIAC INTERNATIONAL PHARMA LLC., el cual se

desempeña como elaborador y acondicionador de la Especialidad Medilinal
1

denominada PROPECIA/ FINASTERIDE, inscripta bajo el Certificado N° 46.866.

Que la Dirección de Evaluación y Registro de Medicamentos~\ ha

tomado intervención de su competencia.
I

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomádo

intervención de su competencia. \

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 dei 16 de diciemLe

de 2015.
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2016. AfJO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

OISPOSICION N°

Por ello;

8 6,r11
\
1,

" ,
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

!
I

i
:Ministerio áe Sa[uá

Secretaría áe Pofíticas,
tR.iguÚlción e Institutos

;J:N'.I>ljl cr

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Tómese conocimiento del cambio de Razón Social' del

establecimiento MSD INTERNATIONAL GMBH (PUERTO RICO BRANCH) LLC, que

en lo sucesivo se denominará AIAC INTERNATIONAL PHARMA LLC, con domLlio

" en Road 2, 60,3 km Sabana Hoyos, Arecibo Puerto Rico (00688), Estados unl\dos,

I el cual se desempeña como elaborador y acondicionador de la Especialidad

, Medicinal denominada PROPECIA / FINASTERIDE, inscripta bajo el CertlficadJ N°

'ARTÍCULO2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificados N°

~6.866, cuando este se presente acompañado de la copia autenticada del la

presente disposición. '

ARTÍCULO 30"- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas notlfíquese, I
~I interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la prese~te

~iSPosición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sLs,

efectos. Cumplido, archívese.

Expediente NO 1-0047-0000-005742-16-9,
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Dr. ROBERTO
SUbadmfnJsfrador Nac1011a1
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